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Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, g g _
más el costo de los ejem plares vendidos anticipadam entte donde se publica ese edicto/aviso________________________ '___________
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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
LEY N °7667 

Expte. 91-24.486/10

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L EY

Artículo Io.- Incorpórase como inciso 27) del artículo 276 del Código Fiscal de la provin
cia de Salta (Decreto Ley N° 09/75 y sus modificatorias, T.O. Decreto N° 2039/05, B.O. N° 
17.242 del 27/10/05), el siguiente texto:

“27) La adquisición de inmueble para vivienda única destinada a uso familiar exclusiva
mente, cuyo valor venal no supere el monto equivalente a 100 (cien) Salarios Mínimo Vital y 
Móvil.”

Art. 2°.- El Poder Ejecutivo dictará las normas reglamentarias y/o complementarias desti
nadas al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, conforme a las facultades y 
competencias previstas por la Constitución Provincial.

Art. 3°.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación.

Art. 4o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta en Sesión del día 
veintiocho del mes de junio del año dos mil once.

M a sh u r  L ap a d  Dr. M an u e l S an tiag o  G odoy 
V ice-Presidente Prim ero Presidente

En E jercicio de la P residencia C ám ara de D iputados -  Salta 
C ám ara de Senadores -  Salta

Dr. L uis G uille rm o  L ópez M ira u  R am ón R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

C ám ara de Senadores -  Salta Cám ara de D iputados -  Salta

Salta, 13 de Julio de 2011

D ECRETO N° 3248

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Públicas 

Expediente N° 91-24.486/11 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7667, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  S am son
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DECRETOS
Salta, 13 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3245

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico

Expediente N° 302-0786/10 Original y agregados.

VISTO: la presentación efectuada por el apoderado 
de la UTE M axipetrol Petroleros de Occidente, m e
diante la cual solicita autorización para form alizar, en 
caso de ser necesario, transferencia o com pensación de 
Unidades de Trabajo entre las Areas: “Tartagal O rien
tal” y “ M orillo” , como así tam bién, extensión del plazo 
del prim er período exploratorio correspondiente a  am 
bas áreas, por el térm ino de tres (3) años, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue por d isposic ión  del artícu lo  6o de la Ley N°
26 .197 , la P rov inc ia  reasum ió  en fo rm a p lena  el do 
m inio orig inario  y la adm inistración de los yacim ien
tos de h id rocarburos en su te rrito rio , con facu ltades 
para  e je rcer las fu nciones de co n traparte  en los p e r
m isos de exp lo ración  y concesiones de exp lo tación  
de h idrocarburos;

Q ue m ediante Decreto Provincial N° 3388/06 se 
adjudicó el Area “M orillo” al consorcio conform ado en 
dicha oportunidad por JH P International Petroleum  
Energineering Ltd. y M axipetrol Petroleros de O cci
dente S.A. (anteriorm ente denom inada O xipetrol -  Pe
troleros de O ccidente S.A.);

Que la Secretaría de Energía dictó la Resolución N° 
017/10 extendiendo, por el térm ino de catorce (14) m e
ses, el plazo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto de 
A djudicación del área para el prim er período de explo
ración, cuyo vencim iento opera el 14-03-12;

Que en fecha 16-03-11, el apoderado de M axipetrol 
Petroleros de Occidente UTE solicita autorización para 
form alizar la transferencia o com pensación de traba
jo s  entre las áreas “Tartagal O rienta l” y “ M orillo” , 
com o así tam bién, la extensión del p lazo  del prim er 
período exploratorio , de am bas áreas, por el térm ino 
de tres (3) años;

Que dicha solicitud tiene por objeto profundizar 
los estudios de exploración realizados hasta la fecha, y 
en su caso, ratificar o rectificar la presencia de un pros
pecto perforable de acuerdo a los nuevos avances tec
nológicos implem entados a  la fecha;

Que la solicitante manifiesta que durante el año 2.010 
realizaron un im portante trabajo de 500 km de Sísm ica 
3D en Tartagal Oriental y 1.090 km de Sísm ica 2D  en 
M orillo, con una importante inversión y con la correcta 
remediación ambiental, encontrándose actualmente pro
cesándolas, lo que les permitiría albergar serias expecta
tivas de descubrir im portante presencia de hidrocarbu
ros, evidenciando los resultados parciales obtenidos en 
las tareas de procesam iento y reprocesam iento, en el 
A rea “M orillo”, la existencia de petróleo o gas;

Que las tareas de sísmica, como así tam bién las llu
vias que abarcan al m enos 4 meses del año, impiden una 
planificación adecuada en el tiempo, y a fin de garantizar 
su realización en debida forma, solicita la extensión de 
plazo por un térm ino no inferior a tres años contados a 
partir de febrero de 2.012, convencidos de poder obtener 
importantes reservorios de hidrocarburos;

Que a  fs. 31/32, el Program a H idrocarburos ce  la 
Secretaría de Energía expresa que, los trabajos previos 
p e rm ite n  g e n e ra r  fu e r te s  e x p e c ta t iv a s  de 
entram pam iento de hidrocarburos, principalm ente en 
el A rea “ M orillo” , aconsejando realizar trabajos de 
registración sísm ica 3D  con el objeto de agudizar el 
grado de certeza en la búsqueda de nuevos horizontes 
hidrocarburíferos considerando que el posible descu
brim iento de petróleo com ercialm ente explotable favo
recerá el desarrollo socio-económ ico de la zona, perm i
tiendo a la Provincia recuperar y m antener la produc
ción de hidrocarburos;

Q ue conociendo las dificultades y la escasez de los 
equipos de alta tecnología que se utilizan para el desa
rrollo de la actividad en nuestra com pleja cuenca, las 
em presas operadoras realizan grandes búsquedas para 
reservar dichos equipos con las características apropia
das, razón por la cual sería conveniente extender el p la
zo del prim er período por el térm ino de 24 m eses más, 
dando la posibilidad de com pensar y transferir unida
des de trabajo en las áreas colindantes, com o así tam 
bién, solicitar a la UTE la incorporación de trein ta  (30) 
UT adicionales por área, destinadas a la investigación 
de nuevas tecnologías exploratorias m ediante la capaci
tación y asistencia a congresos, exposiciones y visitas a 
plantas de últim a generación;

Que respecto a la autorización para form alizar la 
transferencia o com pensación de UT entre las Areas 
“Tartagal Oriental” y “ M orillo”, la m isma se encuentra 
prevista en el artículo 5.1.4 del Pliego de B ases y Con-
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dicionesdel Concurso Público Nacional e Internacional 
N° 01/06, que contem pla la posibilidad de transferir 
Unidades de Trabajo comprom etidas, entre áreas colin
dantes de un mismo perm isionario;

Que en el presente caso, las Areas “Tartagal O rien
ta l” y “M o rillo ” son co lindan tes siendo el m ism o 
perm isionario en am bas áreas, cum pliendo con ello el 
requisito establecido en dicho Pliego;

Que a fs. 33/34, el Area Contable de la Secretaría de 
Energía tam bién tom ó intervención expresando en su 
dictamen, que el perm isionario presentó la correspon
diente Póliza de Seguro de Caución garantizando la eje
cución del contrato por Dólares E stadounidenses trece 
m illones (USS 13.000.000) a favor de la Provincia de 
S a l ta -  M inisterio de Desarrollo Económ ico -  Secreta
ria de Energía, garantía que no requiere renovación tri
mestral debido a la m odalidad de la misma, en la cual se 
establece un plazo determ inado de vigencia (hasta las 
cero hs. del 12-02-11). D icha póliza fue reem plazada a 
su vencim iento por el valor de Dólares Estadouniden
ses siete m illones treinta mil (USS 7.030.000,00), por 
haberse cum plido las unidades de trabajo com prom eti
das, garantizando con ella los trabajos pendientes;

Q ue en virtud de los artículos 124 de la C onstitu
ción N acional y 85 de la C onstitución Provincial, como 
así también de la Ley N° 26.197, la Provincia de Salta es 
la titular del dom inio de los yacim ientos de hidrocarbu
ros líquidos y gaseosos que se encuentren en su territo
rio y ejerce la adm inistración sobre los mismos;

Que el Program a Jurídico del M inisterio de D esa
rrollo Económ ico ha tom ado la debida intervención;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144 de la C onstitución 
Provincial y 98 inciso b) de la Ley 17319;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Ratifiqúese laResolución N° 017/10 dic
tada por la Secretaría de Energía de la Provincia de Salta

Art. 2o - Prorróguese por el térm ino de dos (2) años, 
el plazo dispuesto en la Resolución m encionada en el 
Artículo 1°, a partir de la fecha de su vencim iento.

Art. 3o - Autorízase la transferencia y com pensa

ción de Unidades de Trabajo entre las áreas colindantes

de “Tartagal O riental" y ‘‘M orillo” , conform e el artícu
lo 5.1 .4. del Pliego de Bases y C ondiciones del Concur
so Público N acional e Internacional N° 01/06.

Art. 4° - El Permisionario deberá adicionar, durante el 
Primer Período de Exploración, 30 (treinta) Unidades de 
Trabajo a las comprometidas en el artículo 2° del Decre
tos de adjudicación, destinadas a investigación de nuevas 
tecnologías exploratorias y diversificación de la matriz 
energética en materia de energías alternativas (capacita
ción mediante congresos, visitas a plantas de última ge
neración , exposiciones). Im plem entará  tam bién un 
hardware y software de seguimiento, almacenamiento, 
im p res ió n  y le c tu ra  de  a rc h iv o s  d ig ita liz a d o s  y 
georeferenciados con la finalidad de optimizar los recur
sos energéticos. Estas Unidades de Trabajo adicionales 
estarán destinadas a la capacitación de todo personal o 
funcionario relacionado con la actividad energética.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de D esarrollo Económ ico y Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta i f  -  S a m so n

Salta, 13 de Julio de 2011

D ECRETO  N° 3247

M inisterio de Desarrollo Económ ico

Expediente N° 302-0787/10 Original y agregados.

VISTO: la presentación efectuada por el apoderado 
de la UTE M axipetrol Petroleros de Occidente, me
diante la cual solicita autorización para form alizar, en 
caso de ser necesario, transferencia o com pensación de 
U nidades de Trabajo entre las Areas: “Tartagal O rien
tal” y “ M orillo”, com o así tam bién, extensión del plazo 
del prim er período exploratorio correspondiente a am
bas áreas, por el térm ino de tres (3) años, y;

CO N SID ERA N D O :

Q ue por d isposic ión  del a rtícu lo  6° de la Ley N°
26 .197 , la P ro v in c ia  reasum ió  en form a p lena el do
m inio o rig inario  y la adm in istración  de los yacim ien
tos de h id rocarburos en su territo rio , con facu ltades 
para  e je rcer las func iones de con traparte  en los pe r
m isos de exp loración  y co n cesiones de explo tación  

de h idrocarburos;
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Q ue m ediante D ecreto P rovincial N° 3391/06 se 
aprobó la adjudicación del C oncurso Público Interna
cional N° 01/06 para el A rea de E xploración “Tartagal 
O riental” , otorgando al consorcio  conform ado en d i
cha oportunidad por M axipetrol Petro leros de O cci
dente S. A. (anteriorm ente denom inada O xipetrol -  Pe
tro le ro s  de O ccid en te  S .A .) -  JH P  In tern ac io n a l 
Petroleum  Engineering  Ltd., un Perm iso  de E xplora
ción sobre d icha Area;

Que la Secretaría de Energía dictó la Resolución N° 
018/10 extendiendo, por el térm ino de catorce (14) m e
ses, el plazo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto de 
Adjudicación del área para el prim er período de explo
ración, cuyo vencim iento opera el 14-03-12;

Que en fecha 16-03-11, el apoderado de Maxipetrol 
Petroleros de Occidente UTE solicita autorización para 
formalizar la transferencia o compensación de trabajos entre 
las áreas “Tartagal Oriental” y “M orillo”, como así tam
bién, la extensión del plazo del primer período exploratorio, 
de ambas áreas, por el término de tres (3) años;

Que dicha solicitud tiene por objeto profundizar 
los estudios de exploración realizados hasta la fecha, y 
en su caso, ratificar o rectificar la presencia de un pros
pecto perforable de acuerdo a los nuevos avances tec
nológicos implem entados a  la fecha;

Que la solicitante manifiesta que durante el año 2.010 
realizaron un importante trabajo de 500 km de Sísmica 
3D en Tartagal Oriental y 1.090 km de Sísmica 2D en 
M orillo, con una importante inversión y con la correcta 
remediación ambiental, encontrándose actualmente pro
cesándolas, lo que les permitiría albergar serias expectati
vas de descubrir importante presencia de hidrocarburos, 
evidenciando los resultados parciales obtenidos en las 
tareas de procesamiento y reprocesamiento, en el Area 
“Tartagal Oriental” , la existencia de petróleo o gas;

Que las tareas de sísmica, como así también las llu
vias que abarcan al m enos 4 meses del año, impiden una 
planificación adecuada en el tiempo, y a  fin de garantizar 
su realización en debida forma, solicita la extensión de 
plazo por un término no inferior a tres años contados a 
partir de febrero de 2.012, convencidos de poder obtener 
importantes reservorios de hidrocarburos;

Que a fs. 40/41, el Program a H idrocarburos de la 
Secretaría de Energía m anifiesta que, los trabajos pre
v io s  p e rm ite n  g e n e ra r  fu e r te s  e x p e c ta t iv a s  de 
entram pam iento de h idrocarburos, tanto en el Area

“M orillo”, en la cual se aconseja realizar trabajos de 
registración sísm ica 3D con el objeto de agudizar el 
grado de certeza en la búsqueda de nuevos horizontes 
hidrocarburíferos como en el Area “Tartagal Oriental” 
dados los resultados obtenidos en las intervenciones efec
tuadas recientemente en los pozos existentes en ella, su
mado al hecho que el posible descubrimiento de petróleo 
comercialmente explotable favorecerá el desarrollo so- 
cio-económ ico de la zona, permitiendo a la Provincia 
recuperar y mantener la producción de hidrocarburos;

Que conociendo las dificultades y la escasez de los 
equipos de alta tecnología que se utilizan para el desa
rrollo de la actividad en nuestra com pleja cuenca, las 
em presas operadoras realizan grandes búsquedas para 
reservar dichos equipos con las características apropia
das, razón por la cual sería conveniente extender el p la
zo del prim er período por el térm ino de 24 m eses más, 
dando la posibilidad de com pensar y transferir unida
des de trabajo en las áreas colindantes, com o así tam 
bién, solicitar a la U TE la incorporación de trein ta (30) 
UT adicionales por área, destinadas a la investigación 
de nuevas tecnologías exploratorias m ediante la capaci
tación y asistencia a congresos, exposiciones y visitas a 
plantas de últim a generación;

Q ue respecto a la autorización para form alizar la 
transferencia o com pensación de UT entre las Areas 
“Tartagal Oriental” y “M orillo” , la m isma se encuentra 
prevista en el artículo 5.1.4 del Pliego de B ases y C on
diciones del Concurso Público Nacional e Internacional 
N° 01/06, que contem pla la posibilidad de transferir 
Unidades de Trabajo com prom etidas, entre áreas colin
dantes de un m ismo perm isionario;

Que en el presente caso, las Areas “Tartagal O rien
ta l” y  “ M o rillo ” son  co lindan tes siendo  el m ism o 
perm isionario en am bas áreas, cum pliendo con ello el 
requisito establecido en dicho Pliego;

Que a fs. 42/43, el Area Contable de la Secretaría de 
E nergía tam bién tom ó intervención expresando en su 
dictam en, que el perm isionario presentó la correspon
diente Póliza de Seguro de Caución garantizando la eje
cución del contrato por D ólares Estadounidenses trein
ta  y seis m illones (USS 36.000.000) a favor de la Pro
vincia de Salta -  M inisterio de D esarrollo Económ ico — 
Secretaría de Energía, garantía que no requiere renova
ción trim estral debido a la m odalidad de la misma, la  
cual se establece un plazo determinado de vigencia (hasta 
las cero hs. del 12-02-11). D icha póliza fue reem plaza



BOLETIN OFICIAL N° 18.635 SALTA, 22 DE JULIO DE 2011 PAG. N° 4857

da a su vencim iento por el valor de Dólares E stadouni
denses veintitrés m illones novecientos noventa mil (USS
23.990.000,00), por haberse cum plido las unidades de 
trabajo comprom etidas, garantizando con ella los traba
jo s  pendientes;

Que en virtud de los artículos 124 de la C onstitu
ción N acional y 85 de la Constitución Provincial, como 
así tam bién de la Ley N° 26.197, la Provincia de Salta es 
la titu lar del dom inio de los yacim ientos de hidrocarbu
ros líquidos y gaseosos que se encuentren en su territo
rio y ejerce la adm inistración sobre los mismos;

Que el Program a Jurídico del M inisterio de Desa
rrollo Económ ico ha tomado la debida intervención;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144 de la C onstitución 
Provincial y 98 inciso b) de la Ley 17319;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de S a lta

D EC R ETA :

A rtícu lo  I o - R a tifiq ú ese  la R eso lución  N° 018 / 
10 d ic tad a  po r la S ecretaría  de E nerg ía  de la P ro v in 
cia de  Salta.

Art. 2° - Prorróguese por el térm ino de dos (2) años, 
el plazo dispuesto en la Resolución m encionada en el 
A rtículo Io, a partir de la fecha de su vencim iento.

Art. 3o - A utorízase la transferencia y com pensa
ción de U nidades de Trabajo entre las áreas colindantes 
de “Tartagal Oriental” y “M orillo” , conform e el artícu
lo 5.1 .4. del Pliego de Bases y C ondiciones del Concur
so Público Nacional e Internacional N° 01 /06.

Art. 4o - El Perm isionario deberá adicionar, duran
te el Prim er Período de E xploración, 30 (trein ta) U ni
dades de Trabajo a las com prom etidas en el artículo 2o 
del D ecretos de adjudicación, destinadas a investiga
ción de nuevas tecnologías exploratorias y d iversifica
ción de la m atriz energética en m ateria de energías a l
ternativas (capacitación m ediante congresos, visitas a 
p la n ta s  de ú l t im a  g e n e ra c ió n ,  e x p o s ic io n e s ) .  
Im plem entará tam bién un hardw are y softw are de se
guim iento, alm acenam iento, im presión y lectura de ar
chivos d ig italizados y georeferenciados con la finali
dad de optim izar los recursos energéticos. E stas U ni
dades de Trabajo adicionales estarán destinadas a la 
capacitación de todo personal o funcionario relaciona
do con la actividad energética.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Desarrollo Económ ico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u t a i f  -  S a m so n

Salta, 13 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3249

M in iste rio  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

Expediente N° 34-31.449/10.

VISTO la ley N° 7070 y el Proyecto de Saneam ien
to del Río A renales, y

C O N SID ER A N D O :

Que la ley N° 7070, en su artículo 64, establece 
que com pete a la A utoridad de A plicación la p ro tec
c ió n  de lo s  re c u rso s  h íd r ic o s  de la  P ro v in c ia , 
facultándola, entre otras m edidas, a im plem entar pro
gram as de conservación;

Que en su artículo 65, declaró de interés público la 
protección de las aguas superficiales y subterráneas de 
los vertidos o descarga de productos o energía que alte
ren negativam ente su calidad;

Que asim ism o se dispuso que la Autoridad de A pli
cación deberá establecer, prom over y  aplicar m edidas 
destinadas a preservar y controlar la calidad de las aguas;

Que, bajo tal contexto norm ativo, en el ám bito del 
M inisterio de Am biente y  D esarrollo Sustentable, en 
su calidad de Autoridad de A plicación de la Ley de 
Protección del M edio Am biente, y con la colaboración 
de diversos organism os estatales se elaboró un Proyec
to de Saneam iento del Río Arenales;

Que tal Proyecto, tiene com o base a los principios 
rectores del saneamiento hídrico, como herramienta ade
cuada para prevenir, atenuar o suprim ir los efectos no
civos de y en las aguas;

Que, en consecuencia, resulta necesaria la creación 
de una Unidad E jecutora Provincial, bajo la dependen
cia del M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustenta- 
ble, que tendrá com o m isión llevar adelante las m edidas 
adecuadas para la recuperación y saneamiento de la cuen
ca del Río Arenales;
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Que, el serviciojurídico del M inisterio de Am biente 
y Desarrollo Sustentable, tom ó la participación perti
nente;

Por ello, en el m arco de las d isposiciones de la Ley 
7070 y su Decreto R eglam entario 3097/00;

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Créase, en el ám bito del M inisterio de 
Am biente y Desarrollo Sustentable, la Unidad Ejecutora 
de R ecuperación y Saneam iento del Río Arenales.

Art. 2o - La Unidad E jecutora de Recuperación y 
Saneam iento del Río A renales será presidida por el se
ñor M inistro de A m biente y Desarrollo Sustentable, y 
estará integrada adem ás por los señores:

Secretario de R ecursos H ídricos;
Secretario de Política Am biental;

Secretario de M inería;
Secretario de O bras Públicas;
Secretario de D erechos H um anos;
Subsecretario de G estión de Salud;
Subsecretario de T ierra y  Hábitat;
Subsecretario de Defensa Civil;
C oordinador General del M inisterio de Desarrollo 

Económico.

Tam bién integrarán dicha Unidad E jecutora un re
presentante de cada uno de los organism os que se indi
can a continuación:

Instituto Provincial de la Vivienda;

D irección General de Inmuebles;

Ente R egulador de los Servicios Públicos;

Parque Industrial de Salta;

Dirección General de Asistencia Crítica y Catástrofe;

C om pañía Salteña de A gua y Saneam iento S.A. 
(CoSAySa).

Los m iem bros de la Unidad E jecutora, se desem pe
ñarán “ ad honorem ” y sin afectación de las funciones 
que ejerzan en sus respectivos cargos.

Art. 3o - La Unidad E jecutora de Recuperación y 
Saneam iento del Río Arenales, que ejercerá su com pe
tencia en el ámbito del Río Arenales, sus áreas de in
fluencia y su cuenca, tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Realizar un diagnóstico de la situación ambiental 
y socio -  económ ica de la sub-cuenca, proponiendo

acciones planificadas y elaborando proyectos pilotos 
cuando fuera necesario;

b) E laborar el plan m aestro de acción;

c) Im plem entar un program a de operaciones y m an
tenim iento de las obras e Infraestructura que se cons
truyan;

d) A sesorar y proponer al Poder E jecutivo todo 
tipo de acción vinculada con el fin de su creación;

e) Elaborar un informe anual sobre el estado ambien
tal del Río Arenales y su Cuenca, sugiriendo las estrate
gias de intervención diseñadas para m itigar y/o eliminar 
el daño ambiental y las actividades desarrolladas;

Art. 4o - La Unidad E jecutora de Recuperación y 
Saneamiento del Río Arenales, a los fines del mejor cum
plim iento de sus funciones, podrá solicitar la colabora
ción y/o participación de universidades, organizaciones 
no gubernam entales y demás entidades de la sociedad 
civil de reconocida experiencia en la materia.

Art. 5° - El señor M inistro de Am biente y D esarro
llo Sustentable dictará las normas reglamentarias y com 
plementarias necesarias para el adecuado funcionam ien
to de la Unidad E jecutora de R ecuperación y Sanea
m iento del Río Arenales.

Art. 6o - La Unidad E jecutora de Recuperación y 
Saneam iento del R ío A renales deberá coordinar su ac
tuación, en las m aterias que correspondan, con la U ni
dad de Infraestructura de Desarrollo de la Cuenca del 
Río Juram ento, creada por Decreto 4082/10.

Art. 7o - Invítanse a  los M unicipios de la Provincia 
de Salta, que form an parte del R ío Arenales, su cuenca o 
sus áreas de influencia, a integrar la Unidad Ejecutora de 
Recuperación y Saneam iento del Río A renales, y a  de
signar a sus representantes.

Art. 8° - El presente Decreto será refrendado por 
los señores M inistros de Am biente y D esarrollo Sus
tentable, de Finanzas y O bras Públicas, de Salud Públi
ca, de Desarrollo Económ ico, de Gobierno, Seguridad y 
D erechos H um anos y por el señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 9o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó p e z  S a s tr e  -  P a ro d i  -  
C h a g r a  D ib  -  L o u ta i f  -  K o s in e r  -  
S a m s o n
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DECRETO SINTETIZADO

¡M inisterio de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 

3246-13 /07 /2011

Artículo Io - Desígnase al señor Germán Alonso 
López -  DNI N° 23.588.093 en carácter de personal 
tem porario del Centro Provincial de A tención y Aseso- 
ram iento por Salario Universal dependiente del M inis
terio de Desarrollo Hum ano, a partir de la fecha del 
presente y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una 
rem uneración equivalente al A grupam iento Técnico -  
Subgrupo 2, dejando sin efecto su contrato de locación 
de servicios celebrado en la m ism ajurisdicción.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes del M inisterio de Desa
rrollo Humano.

U R T U B E Y  -  M a s t r a n d r e a  -  S a m so n

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 18 de Julio de 2011

R ESOLUCIÓ N N° 000551

M inisterio de A m biente  
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 119-10.348/05

VISTO, la necesidad de actualizar la reglamentación 
del a p ro v e c h a m ie n to  s u s te n ta b le  de la e sp e c ie  
M yiopsitta m onachus o cata com ún para la tem porada 
2011 en la provincia de Salta;

C O N SID ER A N D O :

Que el aprovecham iento de especies silvestres re
dunda en beneficios para las com unidades locales, para 
la conservación del hábitat y del propio recurso cuando 
se realiza de m anera sustentable.

Que las actividades de m anejo de esta especie res
ponde a los preceptos de la Ley 5513 de Protección de 
la Fauna Silvestre y la Ley 7070 de la Protección del 
M edio Am biente, siendo facultad de este M inisterio, 
mediante la evaluación de la docum entación técnica, las

reglam entaciones específicas y com plem entarias y el 
desarrollo de m edidas de control, autorizar la extracción 
de cuotas definidas de la especie, velando por su uso 
sustentable y conservación.

Q ue la Ley 5513 de P ro tección  de Fauna  S ilves
tre  en su Art. 19° expresa  que: “ La com ercia lización  
y transporte  ex traprov incial de aves v ivas buscadas 
po r su canto  y o rnatos, está  perm itida  com o ex cep
ción al artícu lo  14 sólo  para las especies inclu idas en 
una nóm ina reglada anualm ente por el organism o com 
peten te, deb iendo  los usufruc tuados de esta  m edida 
cum plir con las d isposic iones de esta  ley y sus reg la 
m entaciones” .

Que a su turno el Art. 17 establece que las autoriza
ciones para la caza comercial serán solicitadas al Poder 
Ejecutivo a través del organism o de aplicación, sólo 
cuando el núm ero de ejem plares (cupo), las especies, el 
período y las zonas a habilitar no produzcan una altera
ción del equilibrio biológico.

Que como antecedentes se tuvo en cuenta la R eso
lución N° 089/02 de la Secretaría de A m biente y D esa
rrollo Sustentable de la Provincia, ahora M inisterio  de 
Am biente y Desarrollo Sustentable; y las consultas efec
tuadas a investigadores locales y a la D irección N acio
nal de Fauna Flora Silvestre, y las capturas realizadas 
anteriorm ente, todo lo cual avala la posibilidad de reali
zar m anejo extractivo de la especie.

Que el Art. Io de la R esolución N° 89/02 anterior
mente mencionada, autoriza a la extracción de ejem pla
res de cata común con fines comerciales.

Que es necesario aclarar que las capturas o extrac
ciones no pueden realizarse en zonas declaradas como 
Areas Protegidas dentro del SIPAP; en caso de existir la 
necesidad de im plem entar este proyecto en A reas P ro
tegidas del SIPAP, deberá contarse con un Plan de m a
nejo y desarrollo específico para la actividad de acuerdo 
a la Ley 7107 y su decreto reglam entario que afecten 
áreas donde se realiza conservación.

Que la Cata común es una especie que puede ser 
aprovechada sin ningún riesgo inm ediato de deterioro 
de sus poblaciones, ya que es una especie sum am ente 
prolífica y num erosa como consecuencia del avance de 
la frontera agropecuaria.

Que de los lugares de actividades agropecuarias pro
vienen denuncias de daño a cultivos, donde se constata
do la presencia de cata común (M yiopsitta m onachus).

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Que se requiere un fuerte control de todas las activi
dades de capturas, acopios y m ovilización, así com o de 
las artes utilizadas en la captura, debiendo los interesa
dos colaborar con las mismas.

Q ue existen distintas veterinarias del territorio pro
vincial, que ofrecen Catas com unes a la venta al públi
co, tanto especím enes originarios de nuestra provincia 
como de otras jurisdicciones, lo que denota la existencia 
de un m ercado tradicional para esta especie.

Que en la provincia de Salta se hallan habilitados 
para la realización del m anejo com ercial de la especie 
los acop ladores: E n riq u e  Ism ael R odríguez , A riel 
M ariano Rodríguez, N ílda L iliana Flores y Leonardo 
Em m anuel Rodríguez, quienes poseen acopios adecua
dos y  acreditan capacidad y experiencia para el m anejo 
de los anim ales capturados.

Que corresponde elevar el aforo que los acopiadores 
deberán abonar por cada ejem plar capturado, atento a 
que dicho aforo no se actualiza desde el año 2.009.

Por ello,

El M in istro  de A m bien te  y D esarro llo  S usten tab le

RESU E LV E

A rtículo Io - A utorizar la extracción con fines co
m erciales de un máxim o de 4.000 (cuatro mil) ejem pla
res de cata com ún (M yiopsítta m onachus) entre picho
nes y  juveniles.

Art. 2° - Establecer que las extracciones se realiza
rán en los D epartam entos de: Anta, Gral. San M artín, 
M etán, Orán, Rivadavia y Rosario de la Frontera. Las 
m ismas deberán registrarse ju n to  a todas las com pras 
en la planilla que se adjunta como Anexo I, consignando 
nom bre de cazador, DNI, Paraje o Com unidad donde 
reside, cantidad de ejem plares provistos, fecha de aco
pio, pago efectuado y firm a con aclaración del cazador 
y del comprador.

Art. 3o - Establecer que los interesados en comercia
lizar este recurso deberán inscribirse ante este M iniste
rio de Am biente y D esarrollo Sustentable de la provin
cia de Salta, cum pliendo los requisitos obligatorios que 
están en disposición mediante Resolución N° 599/07 en 
el Registro de Personas Físicas y/o Jurídicas para reali
zar actividades comerciales com o acopiadores de fauna 
silvestre terrestre.

Art. 4o - Fijar que los ejem plares deberán ser captu
rados exclusivam ente em pleándose para ello redes aé

reas, redes de piso y/o tram pa lazo en form a manual. Se 
prohíbe el uso de pegam entos para las capturas.

Art. 5o - Fijar las siguientes condiciones básicas 
para los acopiadores habilitados:

Lugar de depósito: limpios, amplios, ventilados y 
abertura con tela m osquitera. Instalaciones anexas, vías 
de ingreso y expresión escrita de perm itir el ingreso de 
los inspectores en todo m om ento que fuera requerido.

Jaulas: limpias, pintadas recientem ente o nuevas, 
acordes al núm ero de ejem plares que se m antiene o que 
se m ovilizaran.

Para la m ovilización y transporte de los ejemplares: 
deberán reunir las m ism as características que las exigi
das para la exportación.

C onform idad del exportador: que intervendrá en 
estas transacciones y núm ero de inscripción com o 
exportador.

Listado de cazadores: in tervinientes en la captura, 
consignando nom bre, DNI, y dom icilio , previo a la 
captura.

Art. 6o - Establecer que luego de su captura y previa 
su venta al público, los ejem plares deberán ser som eti
d o s  a t ra ta m ie n to  s a n i ta r io  p re v e n tiv o  con  
oxitetraciclinas u otros fárm acos indicados a fin de brin
dar garantía de hallarse libre de zoonosis, responsabili
dad que será desarrolladas por las veterinarias habilita
das para su com ercialización final y bajo supervisión de 
los profesionales incum bentes.

Art. 7° - D eterm inar que por cada cata capturada en 
la p re se n te  te m p o ra d a  el c o m e rc ia n te  in sc r ip to  
(acopiador) deberá abonar en concepto de aforo la can
tidad de 1,50 (Pesos uno con 50/100) en Secretaría de 
Política A m biental, de este M inisterio, sita en calle 
B alcarce N° 388 de la C iudad de Salta capital.

Art. 8o - E stablecer que los ejem plares que even
tualm ente puedan ser derivados a comercio en el ámbito 
de la provincia de Salta, rigen las mismas exigencias que 
para el circuito comercial interprovincial y de exporta
ción, debiendo realizarse las ventas exclusivam ente en 
locales que se declaran y que contaran con las condicio
nes de higiene, ventilación, atención veterinaria y ali
mentación adecuada.

Art. 9° - Prohíbase la com ercialización de ejem pla
res en la vía pública.
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Art. 10° - Fijar que cualquier trasgresión a lo aquí 
norm ado será causal de cancelación de la habilitación 
para com ercializar, sin perjuicio de las acciones adm i
nistrativas, ambientales, contravencionales y/o penales 
que correspondieren.

Art. 11°- Elevar para su conocim iento de lo resuel
to a la Policía de la provincia de Salta, Gendarm ería 
Nacional, Program a Biodiversidad, Programa Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Política Ambiental, Direc
ción de Fauna y F lora Silvestre de la Secretaria de Am 
biente y Desarrollo Sustentable de la N ación y a  los 
acopladores habilitados.

Art. 12° - Publicar en el Boletín Oficial, registrar y 
archivar.

D r. F r a n c is c o  L ó p e z  S a s t r e  
M in istro  de A m bien te  y D esarro llo  Sust.

RESOLUCION

O.P. N° 100022845 R. s/c N° 3103

Salta, 21 de Julio de 2.011

RESOLUCIO N N° 1201.11

AUTORIDAD M ETROPOLITANA  
DE TRANSPO RTE

VISTO

El Expediente N° 239-102402/11: “ SAETA S.A. -  
Propone cuadro tarifario de transporte autom otor ma
sivo de pasajeros en la Región M etropolitana de Salta”; 

el A cta de D irectorio N° 29/11, y;

C O N SID ER A N D O

Que las presentes actuaciones se originan en la pre
sentación efectuada ante la Autoridad M etropolitana 
del Transporte (A .M .T), por la Sociedad A nónim a de 
Transporte A utom otor S.A. (SAETA S.A.) obrante a 
f s .0 1 /8 0  1 3 0 /1 4 7 , m ed ian te  la cu al so l ic i ta  una  

readecuación de las tarifas actualm ente vigentes para la 
prestación del servicio de transporte de pasajeros en la 
Región M etropolitana de Salta; proponiendo en dicha 
presentación valores que considera adecuados y que si 
bien no garantizan rentabilidad para la empresa, tom an 
sustentable la prestación del mismo. Funda tal petición 
en el incremento de los costos operativos que debe afron
tar SAETA S.A. derivados de la inflación, el aumento de 
escalas salariales para los trabajadores del sector, las 
restricciones al cupo de gasoil que reciben las empresas,

entre otros costos, los que impactan directam ente en la 
prestación del servicio;

Q ue señala  SAETA S.A . en su p re sen tac ió n  que 
la readecuación  p ro p u esta , es so lo  respec to  de la 
ta rifa  den o m in ad a  “ co m ú n ” p ara  to d o s los d e s ti
nos, d e jando  in tac tas las ta rifa s  que  rigen  en la a c 
tu a lid ad  para  el sec to r de los e stu d ian tes y el “ a b o 
no so c ia l” .

Que en relación a la presentación form ulada por 
SAETA S.A., cabe señalar que el Art. 4° inc. “c” de la 
Ley 7322, establece como facultad de A.M.T. la de 
aprobar los cuadros tarifarios propuestos, disponiendo 
con carácter previo y no vinculante la realización de un 
procedim iento de consulta pública;

Que en m érito a ello, m ediante Resolución A.M.T. 
N° 1184/11, publicada en el Boletín Oficial de la P ro
vincia N° 18.620 de fecha 30/06/11 y durante dos días 
en el N uevo Diario de Salta, se convocó a una Audiencia 
Pública de carácter consultivo, prevista para el día 16/ 
07/11 a hs. 10:00 en instalaciones del “M icro Estadio 
Delmi” de la C iudad de Salta;

Que por Resolución A.M.T. N° 1200/11, se dispu
so aprobar el Inform e Final elaborado por la Instruc
ción de la Audiencia Pública y su am pliación, el que 
com o Anexo se incorporó a la misma, estableciéndose 
además, el Tribunal que conduciría la etapa de debate de 
dichaAudiencia.

Que a su vez, m ediante Resolución de Presidencia 
del Tribunal de la A udiencia se resolvió adm itir como 
parte en la m isma al Sr. López M arini, H éctor Sergio y 
la Concejal Virginia López.

Que la Audiencia Pública se realizó el pasado 16 de 
ju lio  del corriente año. En dicha oportunidad presentó 
su propuesta SAETA S.A. y  en relación a ella, form ula
ron sus opiniones el Sr. Secretario de Defensa del C on
sum idor en calidad de D efensor de los Usuarios, O rga
nizaciones Interm edias, Usuarios Individuales, Ediles 
de la C iudad de Salta y el Sr. D efensor del Pueblo de la 
C iudad de Salta.

Que se encontraron presentes tam bién en la audien
cia m encionada, representantes de las em presas opera
doras del servicio m asivo de trasporte.

Que en la fecha y horario previsto, s e d io in ic io a la  
Audiencia Pública, y conform e al reglamento de la mis
ma, se procedió a invitar a  los exponentes inscriptos
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com o oradores, a fin que los m ismos se pronunciaran 
sobre el tem a en cuestión;

Que no obstante la falta de adecuación de algunas 
exposiciones con el objeto de la audiencia y el tem a a 
decidir, el D irectorio estim a relevante considerar las 
m anifestaciones y argum entaciones vertidas en ese ám 
bito (audiencia pública), instruyendo oportunam ente a 
las diferentes G erencias y funcionarios integrantes de 
esta A utoridad laprofundización de los correspondien
tes análisis de dichas m anifestaciones y argum entacio
nes en sus aspectos ju ríd icos, técnicos, operativos y 
económicos;

Que entre otros puntos, se objetó en el debate el 
carácter no vinculante de la audiencia convocada, lo que 
ju stifica  el puntual y acabado desarrollo y análisis de 
esta cuestión que sigue más abajo;

Que en efecto, corresponde señalar que tal condi
ción se encuentra prevista en el Art. 4° inc “c” de la Ley 
N° 7322; e im porta com o principio general, que las po
siciones vertidas en la m ism a no obligan al órgano 
convocante a decid ir en el sentido que cada parte pre
tende, pero sí a  considerar cada una de las posturas al 
m om ento de tom ar la decisión pertinente, con la debida 
fundam entación de su acatam iento o no, en estricta ob
servancia de los principios constitucionales de legali
dad y  razonabilidad;

Que en este orden podem os expresar que el Poder 
Legislativo Provincial m ediante el dictado de la Ley 
7322, prom ulgada por Decreto N° 2593/04, confirió a  la 
A.M.T. entre otras potestades, la facultad de aprobar 
los cuadros tarifarios propuestos por SAETA, previo 
análisis de la ecuación económ ica financiera y, con base 
en el principio de la rentabilidad razonable y el adecua
do repago de las inversiones realizadas; fijando además 
la necesidad de la consulta  pública en todos los casos 
(Art. 4o inc. c). En ese orden, el Anexo de la Resolución 
A .M .T  N° 1184/11, fijó  el p rocedim iento  para esta 
Audiencia Pública;

Que ninguna de tales norm as (ley y resolución) que 
anteceden a la presente, fueron puestas en tela de juicio, 
por lo que las objeciones concernientes al procedim ien
to y alcances del mismo, carecen de sustento;

Q u e  a m ay o r a b u n d a m ie n to ,  la  n o c ió n  de  
“vinculante” -c o m o  ocurre, por ejem plo, con ciertos 
dictám enes -  supone que la autoridad llam ada a resol
ver no puede apartarse de la solución p lanteada en la 
au d ien cia  o, en su caso , su g erid a  en el d ictam en

vinculante. Por cierto, ello es muy distinto de ponderar 
o valorar fundadam ente las opiniones vertidas en la au 
diencia que ya recepta la norm ativa aplicable, tal como 
se puso de resalto en párrafos precedentes.

Que por otra parte, tam poco sería viable la existen
cia misma de una audiencia “vinculante” pues, en ella se 
vierten num erosas opiniones y puntos de vista que no 
necesariam ente concurren o coinciden, de m odo que no 
sería factible determ inar cuál de todas las opiniones es 
la “ vinculante” , en desm edro de las otras, más aún tra
tándose de una cuestión com o la que es objeto de esta 
Audiencia, en la que existen intereses claram ente con
trapuestos.

Que a m odo de reseña cabe destacar que el carácter 
no vinculante de la A udiencia C onsultiva, es la misma 
solución que expresam ente consagra, a nivel federal, el 
R eglam ento General de A udiencias Publicas para el 
Poder Ejecutivo Nacional cuando, en su art. 6, preceptúa 
que “Las opiniones y propuestas vertidas por los par
ticipantes en la A udiencia Pública no tienen carácter 
vinculante” .

Que en este orden, conviene señalar que la audiencia 
pública - que precede el dictado de actos administrativos 
singulares-, y la información pública -en forma previa a la 
emisión de normas de contenido reglamentario, es decir 
de carácter general- son procedimientos en los cuales los 
interesados participan en la adopción de decisiones vin
culadas a una actividad regulada por el Estado.

Que ambos m ecanism os tienden a lograr canales de 
integración de quienes van a verse alcanzados por la 
decisión del ente regulador, para de tal m odo perm itir 
que sus opiniones e intereses sean escuchados y anali
zados antes del dictado de una determ inada m edida. Se 
busca privilegiar el consentim iento por sobre la c o a c - ^ f e  
ción; el pluralism o en lugar de la im posición unilateral.

Que de tal modo, el particular alcanza un rol que 
trasciende del de mero receptor pasivo del acto o nor
ma, pues de algún m odo colabora en su elaboración. Esa 
participación es la m ejor prenda del acatam iento de lo 
resuelto, a través del consenso obtenido por convicción 
(Cf. Real, Alberto, “ Procedim iento administrativo com 
parado”, en obra colectiva “Procedim iento Adm inistra
tivo”, p. 190).

Que a su vez, ha señalado que una de las principales 
causas que originan la progresiva deform ación del siste
m a adm inistrativo es la insuficiencia o inexistencia de
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participación ciudadana (Cf. Gordillo, A. A., “ La admi
nistración paralela’’, p. 125).

Que con respecto a la A udiencia Pública conviene 
señalar que para adoptar resoluciones de cierta trascen
dencia, en ejercicio de la función administrativa que com
pete a los entes reguladores de servicios públicos, los 
diversos regím enes han establecido, con distinto grado 
ce  precisión, la instauración de regímenes de audiencias 
públicas.

Que debe señalarse que el com ponente judicialista  
> garantístico del “debido proceso adjetivo” en sede 
Ecministrativa, se com plem enta, así, con los aspectos 
colaborativos y participativos del procedim iento, pues 
este no sólo es m edio de defensa del particular sino 
tam bién de autocontrol adm inistrativo y como instru-

•  m entó de colaboración y participación de los interesa
dos (Cf. Com adira, “Reflexión sobre la regulación de 
!cs servicios públicos privatizados y los entes regula
dores”, ED, 162-1134).

Que en ese sentido, la audiencia pública constituye 
una herram ienta im portante en beneficio del procedi
miento pues otorga a los particulares una oportunidad 
formal de participación, resguardando la necesaria trans- 
Darencia y publicidad de las decisiones que se adopten, 
y en definitiva, la garantía del debido proceso (art. 1°, 
inc. “f \  ley 19.549 — Adía, X X X II-B , 1752—  y art. 
18, C onstitución N acional).

Que, como antecedentes, resulta pertinente señalar 
(Cf. M airal “La ideología del servicio público”, pub. en 
R evista  de Derecho Adm inistrativo, N° 14, p. 422) que 
d icho  procedim iento es utilizado bajo la denom inación 
de  hearing en los Estados Unidos, estando previsto en 
la sección 553 de laA dm inistrative Procedure Act para

•  la em isión de reglam entos, y por la sección 554 para el 
dictado de actos individuales. G ordillo adem ás las asi
m ila a las enquétes publiques del derecho francés (Cf. 
su obra “D erechos H um anos”, p. 119).

Que en definitiva, la audiencia pública constituye 
una verdadera garantía respecto de la claridad del proce
so, y perm ite paralelam ente que los interesados tengan 
acceso a participar en la tom a de las decisiones. Además 
resulta destacable que de esta m anera se logra un grado 
de inm ediatez im portante entre quienes deben adoptar 
la decisión y los hechos y cuestiones involucradas en el 
exam en, evitando de ese m odo el papeleo y la disper
s ió n , y e le v a n d o  el g ra d o  d e  p a r t ic ip a c ió n  y 
protagonism o de los individuos.

Que en consecuencia, no se trata  de un m ero acto 
procesal o una form alidad o ritualism o sin contenido, 
sino de la posibilidad de participación útil y efectiva de 
prestadores, usuarios y terceros en todo lo atinente al 
servicio. Viene a ser el principal acto preparatorio de la 
decisión del ente regulador, un acto de consulta que 
im plica objetivos de racionalidad y objetividad (Cf. 
M artínez, Patricia, “ Los servicios públicos ‘privatiza
d o s’ en A rgentina” , en obra colectiva “Los servicios 
públicos. Régimen A ctual”, p. 153).

Que la publicidad de los actos de gobierno, princi
pio rector dentro de un estado de derecho, exige que la 
actividad de los órganos del Estado sea conocida por la 
totalidad de los interesados, conclusión que se robuste
ce en m ateria regulatoria en virtud de que ciertas deci
siones tienen am plia trascendencia, y hasta en ciertos 
casos excede el interés individual de los eventuales 
involucrados y sus consecuencias se proyectan hacia la 
econom ía en su conjunto.

Que en la actualidad, se to m a  indispensable buscar 
engranajes que perm itan ensanchar la cadena de inter
vención en las resoluciones adm inistrativas.

Q ue sin perju icio  de lo expuesto  , resu lta  m enes
ter a lcanzar el equ ilib rio  en tre  las variadas y só lidas 
razones para la im plem entación de esta  m odalidad de 
p articipación  c iudadana y el e jercic io  irrestricto  de la 
func ión  adm in istra tiva  por parte  de la A d m in istra 
ción. N o  se tra ta  de una  suerte  de “ asam blea  po p u 
lar” en la cual se som ete  a vo tac ión  un de term inado  
proyecto , sino de e levar el p ro tagonism o ciudadano , 
sin p riv ar de la decisión  final sobre  el asun to  a la 
au to ridad  adm inistrativa.

Que en ese marco, se ha dicho que no se trata  de 
alterar la titularidad formal del poder, sino de cam biar el 
tradicional modo de ejercicio de ese poder (Cf. Gordillo 
“La A dm inistración Paralela” , p. 144). En consecuen
cia, la pretensión de que las audiencias públicas osten
ten un carácter vinculante debe ser analizada desde ese 
prism a. Debe preservarse, ante todo, el ejercicio de la 
función adm inistrativa por parte de quien ostenta la 
titularidad formal del poder.

Q ue por otro lado, a lgunos exposito res refirieron  
inconven ien tes en la p restac ión  de los serv icios a 
cargo de la C oncesionaria , esto  en referencia  a la fre
cu en c ia  en general, fa lta  de co b ertu ra  de  c ie rto s ba
rrios y prob lem as re lacionados a los pun tos y h o ra 
rio de recarga de tarjetas.
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Que tal com o consta en autos, la G erencia Técnica 
de Transporte produce informe respecto de los contro
les y m etodología de los m ismos, del que resulta que 
éstos se vienen realizando en form a ininterrum pida, a 
través de esa G erencia por m edio de sus inspectores. 
En tal sentido, cabe destacar que este O rganism o ha 
increm entado el núm ero de inspectores, y con ello la 
intensidad y frecuencia de los controles. Sin perjuicio 
de ello y  en orden a lo m anifestado por los usuarios en 
la audiencia, corresponde instruir a SAETA S.A. que 
intensifique los controles de frecuencia y unidades que 
prestan servicio en la Región M etropolitana de Salta y 
en especial en aquellos m encionados por los expositores 
en la Audiencia Pública;

Q ue por su parte, el Area de Planificación Técnica 
de Servicios de la A.M.T, produce el correspondiente 
inform e señalando que “respecto de la cobertura en la 
ciudad de Salta es posible corroborar que la cobertura 
espacial de la red a una distancia de 400 m. de los ba
rrios es del 90% ” .

Que a  su vez, el m encionado inform e sugiere, en 
orden a las objeciones form uladas y  a fin de m ejorar la 
prestación del servicio, que a com ienzos del año 2.012 
deberán realizarse expansiones y m odificaciones en los 
siguiente recorridos: a) am pliación definitiva del reco
rrido 4C  a  los barrios San Rafael y A tocha; b) m odifica
ción recorrido 7A a  Barrio M osconi; modificación reco
rrido 8B a  fin de m ejorar la cobertura en Barrio Los 
Tarcos, recorrido a  determ inar para brindar cobertura a 
los M onoam bientes (cercanías del Barrio El Huayco).

Que en lo que respecta a la cobertura territorial del 
servicio en el área M etropolitana, señala el informe 
m encionado que “ la cobertura del servicio considerada 
a 600 m. de distancia, m uestra que el 79,28%  de las 
m anzanas se encuentra cubierto por la red. En el caso de 
los servicios m etropolitanos se consideró una distancia 
m ayor, debido a que se considera que dichos servicios 
se encuentran orientados principalm ente a satisfacer 
las necesidades de viaje de las localidades del área m e
tropolitana hacia la ciudad de Salta, con lo cual su co
bertura en las localidades es más reducida que en el caso 
de esta últim a” .

Que con respecto tam bién a  los denom inados servi
cios m etropolitanos, la G erencia Juríd ica de esta A uto
ridad M etropolitana en tiende que resu lta  necesario  
instrumentar los procedim ientos administrativos corres
pondientes a los fines de regularizar la situación actual

en cuanto a los títulos habilitantes para dicha presta
ción, toda vez que los actuales operadores detentan per
misos precarios para la efectiva prestación de los m is
mos, lo cual implica -  por su esencia- un acto de mera 
tolerancia por parte de la Administración Pública y la 
posibilidad de su revocación en cualquier momento y sin 
derecho a indemnización (Cf.. M arienhoff M. S., “Per
miso especial de uso de bienes del dominio público. Ré
gimen jurídico. La precariedad”, en El Derecho 166-pág. 
1010, esp. 1017 y  1025; Fallos Cám ara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal N° 4.178/97 
“Estado Nacional v. Libarona Jorge y otro s/  Desalojo” 
del 29/12/1998,. N° 21.990/96 “El Arca S.C.A. v. Adm i
nistración General de Puertos si Nulidad de acto admi
nistrativo del 6/4/2000, entre otros). Dicha regulariza- 
ción redundará en una mejor calidad de servicio, toda vez 
que permitirá m ejorar las condiciones actuales de presta^ 
ción, planificar, diseñar e implementar servicios m ás efi
caces (rápidos, puntuales entre localidades intermedias, 
etc.), establecer indicadores de calidad, entre otros as
pectos relevantes, a  la vez que constituirá las bases para 
el diseño e implementación de las condiciones de presta
ción del servicio a partir del año 2013, fecha en que ope
rará la extinción de los contratos celebrados oportuna
mente entre SAETA S.A. y los actuales operadores de 
los denom inados servicios urbanos..

Q ue a su vez, fue objeto de observación en la au
diencia los problem as que se plantean en relación a los 
puntos de venta y  recarga de tarjetas de SAETA S.A. 
En relación a  ello, señala el área de planificación de éste 
O rganism o que “si bien la red de puntos de venta y 
r e c a rg a  de  ta r je ta s  fu e  a m p lia d a  y  c o n tin u a rá  
am pliándose conform e la propuesta de SAETA S.A., se 
observan habitualm ente largas filas y dem oras para la 
recarga de tarjetas principalm ente en los puntos ubicag 
dos en la zona centro. Sum ado a ello, la propuesta d »  
SAETA S.A. no presenta alternativas innovadoras de 
solución al tem a, del tipo de recarga virtual, com o por 
ejem plo recarga a través de celular, recarga a  través de 
tarjetas de crédito o de cajas de ahorro, etc, razón por la 
cual corresponde encom endar a SAETA S.A. la elabora
ción y presentación a  este O rganism o de un plan de 
mejora del sistema de recarga de tarjetas, que contem ple 
el tipo de recarga virtual

Q ue a su vez, la Gerencia Económ ica de A.M.T. 
emite el correspondiente informe, de donde surge como 
primera aclaración que “el servicio público de transpor
te de personas es deficitario debido a sus características
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y naturaleza” . Agrega que tal situación es reconocida 
por el Estado Nacional, tal como surge del Decreto 652/
02, en el cual expresa que “ ... ante la situación de emer
gencia en que se encuentra el sistem a de transporte te
rrestre en la REPU BLICA  ARGENTINA, resulta ne
cesario incluir al transporte autom otor de pasajeros 
dentro de los destinos asignados a los recursos del FI
DEICOM ISO, con la exclusiva finalidad de compensar 
los desfases tarifarios ocasionados por el impacto de la 
devaluación del peso en la estructura de costos de las 
em presas transportistas, en áreas urbanas y suburba
nas, bajo la jurisdicción nacional, asegurando de tal modo 
la teleología del artículo 14 de la CON STITUCION 
N A C IO N A L ...” .

Que señala el informe mencionado, que “ de los cua-

• dros incluidos en el Anexo I surge que la asignación que 
se realiza de los fondos destinados al SISTAU es sum a
m ente desigual entre Bs.As. -  A M BA  - Jurisdicción 
N acional y el resto de las provincias”, a pesar de que los 
salarios de los em pleados de este sector son iguales en 
todo el país, de acuerdo a lo establecido en los C onve
nios C olectivos de Trabajo N° 460 y actas com plem en
tarias, requisito para acceder y m antener el cobro de los 
bienes fideicom itidos, cuyo incum plim iento im plica la 
asignación de una m enor proporción de subsidio.

Que la situación descripta, trae aparejada (en virtud 
del sistema de financiamiento del sistema) la necesidad 
de que el Estado Provincial como así también los usua
rios del Sistema de Transporte, deban asum ir los aumen
tos en los costos que soporta el servicio en cuestión.

Que destaca el informe económ ico que “ los recur
sos con los que cuenta el Estado Provincial son lim ita
dos, y deben hacer frente a  diversas necesidades socia-

• les fundam entales, como por ejem plo salud, educación, 
etc.. Esto implica que la partida asignada a Transporte 
tenga una limitación lo que genera la necesidad del sacri
ficio com partido entre U suarios- Estado Provincial” .

Que agrega el informe citado, que en el tiempo trans
currido del presente año, el costo que la Provincia tiene 
en Transporte ha ascendido a cifras considerables. Se
ñala que ésta situación se plantea a raíz del incremento 
que tienen los distintos costos del Sistem a de T rans
porte y en función de la inflación persistente es proba
ble que los m ismos sigan en aum ento. Dentro de los 
costos m encionados es im portante destacar los incre
mentos que tuvo uno de los rubros más im portantes del 
costo del sistema, Salarios del Personal, el que repre

senta más del 40%  del costo Km. y el 35 %  de los 
costos de servicios que tiene el sistem a (de acuerdo a lo 
inform ado por SAETA en el presupuesto financiero 
2011). El aum ento que tuvo este rubro en el período 
diciem bre 2009 a m ayo 2011 se ve reflejado en el cua
dro obrante en el informe.

Que a su vez, a partir del período 2010 la Secretaría 
de Transporte de la Nación determinó reducciones en el 
cupo de gasoil asignado por la C.N.R.T. Esta situación se 
agravó más aún en el período 2011, que tuvo su situación 
de máxima gravedad en el mes de abril de 2011, fecha en 
que la cantidad de litros de gasoil efectivamente recibido 
por las empresas no fue el establecido por el cupo de la 
Secretaría de Transporte de la Nación ya que la petrolera 
YPF realizó dism inuciones por su cuenta, información 
también especificada en el anexo II del informe.

Que se considera oportuno tam bién informar, lo 
acontecido el día 06 de ju lio  del corriente año en la 
reunión del Com ité Federal de Transporte, en donde se 
dejó expresam ente establecido que revertir la situación 
recién descripta, es decir, recuperar los cupos de gasoil 
a precio diferencial, “resulta de difícil implementación”, 
y se señala que dicho subsidio se continuará brindando 
m ediante com pensaciones m onetarias. A hora bien, tal 
com pensación del cupo a  través de fondos no está cla
ram ente establecida, debido a que ni en el A cta firm ada 
entre la FATAP y la Secretaría  de T ransporte de la 
Nación, ni en el Acta m encionada se estableció cual será 
la m odalidad que se utilizará para realizar el cálculo de 
los aportes dinerarios. Esta situación se agrava aún más, 
toda vez que no existe a  nivel país unificación del precio 
de venta del com bustible, sumado al problem a de que el 
precio en surtidor es más barato que el precio a  granel, 
este últim o es al que adquieren el gasoil las empresas.

Que señala tam bién el informe económ ico, que el 
valor del kilóm etro que SAETA S.A. paga a las em pre
sas operadoras subió un 20 %, y que dicho incremento 
fue posterior a la readecuación tarifaria realizada a co
m ienzos del año 2.010, razón por la cual dicho incre
m ento no fue tenido en cuenta para la m odificación de 
tarifas, por lo que este aum ento incide directam ente 
sobre los aportes que el estado provincial realiza para 
solventar el servicio público de transporte en la Región 
M etropolitana.

Que en razón de lo expresado -señala el informe 
económico- al analizar la readecuación tarifaria, se orientó 
la labor a la búsqueda de alternativas válidas que com 
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plem enten las dos necesidades prim ordiales, tarifas ac
cesibles al usuario pero suficientes para asegurar cali
dad y eficiencia en las prestaciones.

Que concluye el informe económ ico, sosteniendo 
que “ la readecuación tarifaria propuesta por SAETA 
S.A. perm itirá  increm entar la recaudación y de esta 
m anera reducir el défic it operativo , asegurando  la 
sustentabilidad del servicio” . A grega que un aspecto 
esencial que hay que tener en cuenta a los fines de ana
lizar una readecuación tarifaria es la necesidad de asegu
rar tarifas accesibles para todos los usuarios del servi
cio, siendo igualm ente im prescindible que las mismas 
respondan a criterios de ju stic ia  y  razonabilidad, de 
m anera que se aseguren los niveles de calidad de las 
prestaciones y  la concreción de las inversiones necesa
rias para que ello sea posible.

Que esto últim o sólo es posible con la ayuda del 
Estado, proveyendo los fondos necesarios para asegu
rar una prestación eficiente. N o  obstante ello, la reali
dad económ ica del país y el impacto que la inflación 
produce sobre los costos del servicio, es donde debe 
buscarse la razón que obliga a efectuar acciones que 
perm itan asegurar una eficiente prestación del mismo.

Q ue la readecuación tarifaria prevista no elim inará 
el déficit operativo del sistem a de transporte, sino que 
lo que se intenta es dism inuirlo a  valores sustentables 
de m anera de asegurar una eficiente calidad del servicio 
en beneficio de todos los usuarios sáltenos, asegurando 
de esta m anera la realización de nuevas inversiones, la 
im plem entación de nuevos recorridos, m ejora de fre
cuencias, etc.

Que de acuerdo a  las consideraciones efectuadas en 
los párrafos precedentes y siem pre bajo la prem isa de 
que el usuario es el principal beneficiario y destinatario 
del sistema, entiende razonable la propuesta efectuada 
por SAETA S.A..

Que la Gerencia Jurídica ha tom ado la intervención 
que le compete, em itiendo el correspondiente dictamen 
legal, en el que señala que el procedimiento seguido en el 
presente expediente se encuentra ajustado a  derecho;

Que el transporte de pasajeros por el m odo auto
m otor en la Región M etropolitana de Salta constituye 
un servicio esencial para la comunidad, cuya prestación 
el Estado Provincial debe asegurar en form a general, 
continua, regular, obligatoria, uniforme y en igualdad de 
condiciones para todos los usuarios.

Que este O rganism o, en su carácter de autoridad 
com petente, es responsable de adoptar todas las m edi
das necesarias y conducentes a  los efectos de m antener 
constante la econom ía de la operación del servicio, de
biendo considerar, para ello, la alteración de las varia
bles económ icas, los costos necesarios para prestar el 
m ismo y las inversiones, buscando garantizar la seguri
dad ju ríd ica  y los intereses de las partes, asegurando la 
efectiva prestación del servicio;

Que ello así y en base a los estudios técnicos y 
económ icos obrantes en autos, de los cuales surgen acre
ditados la m ejora en la calidad de prestación del servicio 
m ediante am pliación de recorridos, m ejora de frecuen
cia, am pliación del parque autom otor afectado al mis
mo, etc.; com o así tam bién que la tarifa propuesta por 
SAETA S.A. perm itirá increm entar la recaudación ^  
reducir el déficit operativo, asegurando la sustentabilidad 
del servicio, lleva a este D irectorio a considerar proce
dente -  en los térm inos y con los alcances dispuestos- 
la readecuación tarifaria objeto de análisis de los pre
sentes autos;

Que en este sentido el cuadro tarifario contem pla el 
régimen de educación vigente a partir del año 2010, que 
establece -entre otros aspectos- trece (13) años de edu
cación obligatoria, com prendiendo los niveles inicial, 
prim ario y secundario, garantizando de este m odo el 
cum plim iento de la política educativa fijada por el Po
der Ejecutivo Provincial.

Que a su vez, a fin de atenuar el im pacto que la 
readecuación bajo análisis pueda provocar en los usua
rios, este D irectorio entiende razonable que la m isma se 
realice de m anera escalonada y progresiva, fijando un 
periodo de un sem estre para la entrada en vigencia del 
cuadro definitivo aprobado en la presente, de m anera áat 
dar previsibilidad a  los usuarios en relación a la ta r i f l  
del servicio.

Que en virtud de lo expuesto, considerando que 
dicha readecuación tarifaria se encuentra sustentada en 
un análisis detallado y muy ajustado de los costos y en 
una proyección económ ica financiera que deberá cum 
plir la concesionaria, resulta m enester destacar que en 
m odo alguno la m isma elimina o atenúa el riesgo empre
sario. En efecto, se ha  procurado mantener un equilibrio 
razonable entre las obligaciones que asume la empresa, 
la remuneración para poder cum plirlas y el impacto que 
genera la readecuación tarifaria en los usuarios del servi
cio involucrado.
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Que por todo lo expuesto y, de conform idad a la 
Ley N° 7322 y sus norm as com plem entarias, este D i
rectorio se encuentra facultado para el dictado del pre
sente acto;

Por ello:

E L  D IR E C T O R IO  DE LA A U TO R ID A D  
M E T R O PO L IT A N A  DE T R A N S PO R T E

R E SU E L V E :

ARTICULO 1°: D ISPO N ER  una readecuación del 
cuadro tarifario del Sistem a de Transporte M etropoli
tano de Pasajeros de la C iudad de Salta, estableciendo 
las tarifas m áxim as detalladas en el A N EX O  I y II que 
integran la presente, en los térm inos y con los alcances 
establecidos en los Considerandos de la presente reso
lución.-

^  ARTICULO 2o: D ISPO N ER  que la entrada en vi
gencia del cuadro tarifario establecido en el Anexo I de la 
presente, será a partir de las cero horas (00:00 hs.) del 
día 24 de Julio  del corriente año.-

ARTICULO 3o: D ISPO N ER  que la entrada en vi
gencia del cuadro tarifario establecido en el Anexo II de 
la presente, será a partir de las cero horas (00:00 hs.) del 
día 01 de Enero del año 2.012.-

ARTICULO 4o: INSTRU IR a SAETA S.A. para 
que intensifique los controles de frecuencia sobre los 
servicios urbanos de pasajeros, com o así tam bién los 
controles sobre las unidades que prestan servicio en la 
Región M etropolitana de Salta y en especial en aque
llos m encionados por los expositores en la A udiencia 
Pública.-

ARTICULO 5o: D ISPON ER que SAETA S.A. p ro
ceda a dar una amplia publicidad de los cuadros tarifarios 

^ ^ ^ p r o b a d o s  por m edios de difusión m asiva y en el inte
rior de las Unidades.-

ARTÍCULO 6o: IN STR U IR  a SAETA S.A. para 
que proceda a instrum entar los procedim ientos adm i
nistrativos correspondientes a los fines de regularizar la 
situación actual en cuanto a los títulos habilitantes para 
la prestación de los servicios m etropolitanos, ello por 
los m otivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 7°: REQUERIR a SAETA S.A. la ela
boración y presentación a este Organism o, en un plazo 
de 60 días, de un plan de m ejora del sistem a de recarga 
de  tarjetas, que contem ple el tipo de recarga virtual. 
Ello por los m otivos expuestos en los considerandos.

A R T ÍC U L O  8o: R E G ÍS T R E S E , n o tif íq u e se , 
publíquese y oportunam ente archívese.-

In g .  A d r i a n a  P é re z  
P re s id e n ta  

A u to rid ad  M etro p o lita n a  de T ran sp o rte  
S r . G u s ta v o  L ó p e z  

D ire c to r
A u to rid a d  M etro p o lita n a  de T ran sp o rte

V ER A N EX O
Sin Cargo e) 22/07/2011

LICITACIONES PUBLICAS
O .P .N 0 100022838 F. v /cN " 0002-01378

G o bierno  de la P ro v inc ia  de Sa lta

C oord inac ión  de C o m p ras del P o d e r E jecutivo

L icitación  Púb lica  N° 148/11

Objeto: “C ontratación de los Trabajos de Im pre
sión del Boletín Oficial” .

Organism o Originante: M in isterio  de G o b ierno , 
S eg u rid ad  y D erechos H um anos.

E xpedien te : 0030058-424.429/2011-0.

Destino: D irección del Boletín Oficial -  M inisterio 
de Gobierno, Seguridad y D erechos Humanos.

Fecha de A pertura: 05/08/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
04301281-5 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 1.333.080,00 (Pesos Un M illón 
T rescientos Treinta y Tres Mil O chenta con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar -  Link C ontrataciones” 
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B o u rg -A v . De Los Incas S /N °- 3o B lo c k -  
P lanta Baja -  “ Secretaría General de la G obernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372.

D r. M a r t ín  A le ja n d r o  M o re n o
Jefe  P ro g ram a  

C oord inac ión  de C om pras del P oder E jecu tivo  

Im p .S  50,00 e) 22/07/2011

http://www.salta.gov.ar


PAG N° 4868 SALTA, 22 DE JULIO D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.635

O .P .N 0 100022834 F. N° 0001-34122

M in isterio  de E ducación  de la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  

U.C.E.P.E.

M ejo res E scuelas -  M as E ducación  

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  la P ró rro g a  A p e rtu ra

L ic itación  P ú b lica  N° 12/11

Presupuesto Oficial: $ 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  Colegio N acional.

Localidad: Salta -  Capital -  Provincia de Salta.

F echa  de ap ertu ra: 12/08/11 -  H oras 09 :3 0  -  
U.C.E.P.E. -  C alle del M ilagro N° 398.

G arantía de la Oferta: 1% (U no por Ciento) del 
monto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial -  Calle: Del 
M ilagro N° 398.

Precio del Pliego: $ 3.400 (Pesos Tres M il C uatro
cientos)

C onsulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  D esde el 
27/06/11 hasta el 12/08/11 de hs. 9:00 a 13:00 en Del 
M ilagro N° 3 9 8 -  Io Piso -S a l ta .

Presentación de la Ofertas: Hasta el día 12/08/2011 
hs. 09:00 en M esa de Entradas UCEPE -  Calle Del 
M ilagro N° 398.

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
N ación

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/07/2011

LICITACION PRIVADA

O .P .N 0 100022842 F .N ° 0001-34136

M in iste rio  de  T urism o

A d m in is trac ió n  de P a rq u e s  N acionales

Organism o Contratante: A d m in is trac ió n  de  P a r
ques N acionales -  P.N. El Rey.

Tipo: L ic itación  P riv a d a  N° 04/11 -  E xped ien te : 
9.972/11

Clase: E tapa U nica N acional -  M odalidad: Sin 
M odalidad.

Objeto: “Provisión de artefactos del hogar destina
do a distintas viviendas de P.N. El Rey” .

Consulta y Retiro de Pliego: El presente Pliego de 
Bases y C ondiciones podrá ser consultado y retirado 
en la Oficina A dm inistrativa del P.N. El Rey, sito en 
España 366, 3° piso, Salta, Capital, en el horario de 
08:00 a 14,00, hasta el d ía 04/08/11.

Fecha de Apertura: 05/08/11 -  H ora de Apertura:
11:00 hs.

S e r g io  G a b r i e l  D o m b e r
Intendente M

Parque Nacional El Rey ™
Imp. S 100,00 e) 22 y 25/07/2011

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100022840 F.N ° 0001-34132

S ub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P e n iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 112/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Contrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0030050-115.477/2011-0- “Adquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a U nida
des Carcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7 -  Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de A tención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y B u ñ ^ ^  
de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or

ganismo.

Fecha de Apertura: 28 de Julio de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i

nistración -  Di visión Com pras Av. Hipólito Y rigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124j.
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C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ arnetbiz.com .ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lca id e  M ayor 

D tra. (1) A dm . S.P.P.S.
Im p .S  50,00 e) 22/07/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

.O.P. N° 100022825 F. N° 0001 -34107

Ref. Exptes. N° 34-85.546/77

Los Señores Francisco  N icanor; N ico lás V icente; 
Pedro  R eyes; R icardo  Ju lio ; D avid R aúl, todos de 
apellido  M aza, y José  L uis H errera  C azón co prop ie
tarios del inm ueble  m atrícu la  120 D pto. C hicoana, 

^ ^ T in c a  “ V iñacos” , so lic itan  la finalización  del trám ite 
de concesión  de uso del agua púb lica , para  riego de 
una superfic ie  de 10 ha  de e jercic io  eventual co n fo r
me C.A. A rt. 47, con un caudal de 5 ,250  lts./seg. con 
aguas del arroyo V iñacos m argen izquierda, a derivar 

por el canal com unero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9 , 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacerlos valer, en el térm ino de treinta (30) 
días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de R e
cursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650 Piso Io de 
esta ciudad.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
P ro g ram a  Legal y T écn ico  

S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

^ m p .  S 150,00 e) 21 al 27/07/2011

O.P. N° 100022815 F. N° 0001-34095

Ref. Expte. N° 0050034-53.181

La R em em branza S.A., C U IT  N° 30-9796302-3, 
propietario  del inm ueble C atastro N° 8634 -  D eparta
m ento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública 

para irrigación de 180,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación de 94,5 lts./seg., aguas a derivar del 
Arroyo Las P irguas, m argen derecha, cuenca del Río 

Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D r a .  S a n d r a  iVIabel S ie g r i s t  
A seso ra  Legal 

S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 20 al 26/07/2011

O.P. N° 100022814 F. N° 0001-34094

Ref. Expte. N° 0050034-53.185

La Rem em branza S.A., C U IT  N° 30-9796302-3, 
propietario del inm ueble Catastro N° 8634 -  Departa
m ento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 90,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación de 47,25 lts./seg., aguas a  derivar del 
Arroyo Aguas Verdes, margen izquierda, cuenca del Río 
Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D r a .  S a n d r a  iVIabel S ie g r i s t
A seso ra  Legal 

S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 20 al 26/07/2011

O.P. N° 100022794 F. N° 0001-34061

Ref. Expte. N° 0050034-45.392/10

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglam enta-

mailto:compras@arnetbiz.com.ar
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rioN ° 1502/00 (Art. 1°), se hace saber que por el Expte. 
Referenciado se gestiona división de la concesión de 
uso de caudales públicos que registra em padronada el 
Catastro de origen N° 9504 -  Dpto. San M artin -  Sum i
nistro N° 157 (consistente en agua pública para riego de 
99,5961 has, con carácter Eventual a derivar del Río 
Bermejo). La división del riego se realiza en las siguien
tes proporciones

Matrícula Propietario Sup. Bajo Riego Dotación

9504 Scavuzzo, Andra F.
María de los Angeles 87,3373 has 45,852 hs/seg.

9503 Arroyo de M olina,
M aría Santos 12,2588 has 6,435 hs/seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión  en 
el B o letín  O ficial y en un d iario  de c ircu lación  en 
to d a  la P rov inc ia , p o r el térm ino  de cinco (5) días, 
p a ra  que de confo rm idad  a lo p rev isto  por el art. 309 
del C ódigo  de A guas, las personas que tengan  dere
cho o in terés legitim o tom en conocim ien to  de que 
podrán  hacerlo  vale r en el térm ino  de tre in ta  (30) 
d ías háb iles ad m in istra tivos, con tados desde la ú lti
m a p u b lic a c ió n , an te  la S e c re ta r ía  de  R e cu rso s  
H íd ricos, sita  en Avda. B o liv ia  4650 , 1° P iso  de esta  
C iudad de Salta.

D ra . S an d ra  ¡Vlabel S iegrist
A seso ra  Legal 

Secre ta ría  de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 19 al 25/07/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N 0 100022841 F. N° 0001-34133

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ia lidad  de S a lta

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
6 .8 3 8 -D e c r . 1448/96 m odificado porD ecr. 337/09, se 
informa el R esultado del Contrato de Locación de Obra 
con la M unicipalidad de General Güem es para Traba
jo s  de M antenim iento de R utina (R utas Provinciales y 
Cam inos Vecinales, autorizada con encuadre legal en el 
A rt. 13 de la  L ey 6 .838  -  P re su p u esto  O fic ia l S
77.220,00.

Contratación de Locación de O bra con la M unici
palidad General Güemes:

O feren te : M u n ic ip a lid ad  de G enera l G ü e m e í  
C o tiza  p o r la sum a to ta l de  S 7 7 .2 2 0 ,0 0  los trab a jo s 
de  ru tin a  incluyen : 1) T rab a jo s de m an ten im ien to  
de ru tin a  (R u tas  P ro v in c ia les  y cam inos vecinales. 
P o r R eso lu c ió n  N° 1185/201 1 de esta  D irecc ió n  se 
ap ru eb a  el C o n tra to  con v ig en c ia  a p a rtir  del 16 de 
M ayo del año 2011 h asta  el 15 de A g o sto  del año 
2011.

Ing. Gustavo D. Tejerina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 22/07/2011

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O .P .N 0 100022829 F. N° 0001-34117

La Sra. Juez Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 7ma. Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga; en los autos caratulados: “Aguirre, 
Carmen -  Choque, Angel -  Por Sucesorio” -  Expte. N° 
334.688/10, Resuelve Ordenar, la publicación de edictos, 

durante tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
citando a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; 
para que dentro del térm ino de treinta días de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por Ley. Dra. Beatriz Del

Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 29 de Junio de 2.011. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria. _

Imp. S 90,00 e) 21 al 25/07/20 "

O.P. N° 100022828 F. N° 0001-34116

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 5° N om inación, en los 
autos caratulados: “ Larrea Rodríguez, Hugo Alberto s/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 1-346.995/11, Secretaría de la 
Dra. Sandra C arolina Perea, cita a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión; para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por
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Ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial, 
por dos (2) días en el N uevo Diario y por un (1) d ía en 
el diario El Tribuno. Art. 723 del CPCC. Salta, 06 de 
Julio de 2.011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 90,00 ' e) 21 al 25/07/2011

O.P. N° 100022824 F. N° 0001 -34106

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de lera. 
Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Peralta, Reynaldo - Sucesorio” -E x p te . N° 
349.250/11, cita y em plaza a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta 

^ f e i ía s  corridos a contar de la última publicación, compa- 
^ ^ re z c a n  a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 

dispone el Art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del C.P.C. y C.) Salta, 08 de Julio de 
2.011. Dra. Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 25/07/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100022843 F. v /cN ° 0002-1379

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Proce
sos E jecutivos de III N om inación, Secretaría a cargo de 
la Dra. M aría M ercedes Higa, en autos caratulados 
“Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta c/ 
C ruz A ngela Petronila s/E jecución Fiscal”, Expte. N° 
277.198/09, cita a la Sra. C ruz Angela Petroni la a com 
parecer e n ju ic io , por edictos que se publicarán por 1 
(un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para 
que en el térm ino de 5 (cinco) días, que se com putarán 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designarle Defensor Oficial para que lo re
presente (art. 541, inc; 3° del C.P.C.C.). Salta 24 de 
Junio de 2011. Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo 
y Dra. M aría M ercedes Higa. Salta 06 de Julio de 2011. 
Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. S 30,00 e) 22/07/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100022844 F. N° 0001-34138

Instituciones de M ayores Unidos 
de la Provincia de Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

En cum plim iento de lo dispuesto por los estatutos 
^ ^ s c i a l e s ,  la C om isión D irectiva convoca a los Señores 

A sociados a la A sam blea General O rdinaria a realizarse 
el día 11 de agosto de 2011 a horas 17:00 en el domicilio 
del C arlos Forest 902 de Barrio Lam adrid de la ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- D esignación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Presentación y consideración de M em oria, In
ventario, Balance General, Cuentas de Recursos y G as
tos correspondientes a los períodos com prendidos en
tre los años 2007 al 2010 e Inform e del Organo de Fis
calización.

4.- Renovación de autoridades por vencim iento de 

m andato.

5.- Reform a del Estatuto Social.

Transcurrida una hora después de fijada la citación 
sin obtener quórum , la A sam blea sesionará con el nú
mero de socios presentes. Para ser candidatos y tener 
derecho a votar deben tener los aportes abonados hasta 

m arzo de 2010.

S ilv ia  R io ja  
P re s id e n te

Im p . S 2 0 ,0 0  . e )  2 2 /0 7 /2 0 1 1

O .P .N 0 100022839 R. s /cN °3 1 0 2

Casita de Belén - Salta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Se convoca a socios efectivos de la Entidad Casita 
de Belén, a la Asam blea General Ordinaria, correspon



PAG N° 4872 SALTA, 22 DE JULIO DE 20¡i BOLETIN OFICIAL N° 18.635

diente al período 2.010, que se realizará en la sede de 
España N° 596 de ésta ciudad el d ía 13 de A gosto de 
2.011 para tratar el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- C onsideración del B alance General Ejercicio 
2.010; Estado Patrim onial y de Ingresos -  Egresos e 
Inventario General.

2.- Informe del Organo de Fiscalización.

3 . - A nalizar el Presupuesto del E jercicio 2.011.

4.- Trabajos a  realizar en los años 2.011 y 2.012.

C o r in a  C o r n e jo  d e  R o d r íg u e z  
S e c re ta ria  

M a r ía  F lo r e n c ia  A r ia s  
P re s id e n ta

Sin Cargo e) 22/07/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100022846

Saldo anterior Boletín S 276.919,60

Recaudación
Boletín del día 21/07/11 S 313,00

TOTAL S 277.232,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400000291

Saldo anterior Boletín S 24.975,00

Disp. N° 106/10: Receso
Adm inistrat. (18 al 22/07/11) S 0.00

TOTAL S 24.975,00 |

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y 
firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las 
dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo 
recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se 
abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales 
podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 
8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de'remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9V  La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá s e t 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.


